
 

 

LA EDUCACION NO ES NEGOCIABLE 
 

Las instituciones aquí firmantes, expresan su profunda preocupación por el proyecto de presupuesto 
2010 para el Ministerio de Educación, MINEDUC, sometido para aprobación del Congreso de la 
República. 
  
Hacemos un llamado de urgencia al Presidente de la República, a los diputados, a los partidos políticos, 
padres de familia y a todo el país, sobre los siguientes puntos: 
 
1. La educación es una prioridad según las políticas gubernamentales, es uno de los factores más 

importantes para lograr el desarrollo integral del país y la formación de ciudadanos responsables, es 
un derecho ciudadano y un mandato constitucional del Estado Guatemalteco.  El proyecto de 
presupuesto 2010 que se asignaría al Ministerio de Educación no refleja dicha prioridad. 

 
2. El cumplimiento de los objetivos del MINEDUC en el 2010 de ampliación de cobertura en más de 200 

mil estudiantes de nuevo ingreso; del pago de  más 40 mil nuevos docentes; así como la ampliación 
de escuelas y construcción de aulas, serán inalcanzables por la insuficiencia de presupuesto, 
ocasionada por la inadecuada distribución del mismo. 

 
3. De aprobarse el proyecto del presupuesto 2010, aparentemente existe un incremento del 12% en 

relación al vigente 2009; pero, si se excluyen las transferencias a personas del programa de Cohesión 
Social, “Mi familia progresa”, y que ascendería a Q1,498 millones, el monto destinado al MINEDUC 
aumentaría un 2.8%, el menor incremento en 10 años.  Se reconoce que los programas de 
transferencias condicionadas han sido exitosos en países como Brasil y México, y en el nuestro podría 
estar contribuyendo a aumentar la inscripción y retención de niños en la escuela. Para que sea 
exitoso debe planificarse y preverse los recursos. Su ritmo de crecimiento debe ser acorde a las 
posibilidades presupuestarias para no menoscabar la asignación de los programas educativos 
fundamentales. 

 
4. Con el monto presupuestario que se asignaría al MINEDUC se pondría en riesgo la continuidad a 

programas importantes, como la asignación a los institutos por cooperativa; el fortalecimiento de la 
educación bilingüe intercultural; los subsistemas de supervisión, evaluación y la implementación de 
la reforma educativa en el aula;  la descentralización como medio para mejorar la capacidad de 
gestión; la introducción de tecnología a los establecimientos educativos, así como el mejoramiento 
de la formación, la capacitación y  las condiciones salariales de los docentes. 

 
5. Reconocemos que el país atraviesa momentos de dificultad económica; pero, a pesar de ello, 

consideramos que la educación debe continuar siendo una inversión de alta prioridad y es un 
aspecto “NO NEGOCIABLE”.  La discusión del presupuesto anual debe enmarcarse en el contexto 
de largo plazo, porque puede poner en riesgo los avances logrados y el cumplimiento de metas.    

 
POR TANTO: 

 
6. Es recomendable priorizar en el presupuesto 2010 los recursos para los programas que garanticen un 

servicio de educativo de calidad, incluyendo las transferencias a las escuelas para los servicios de 
apoyo (alimentación escolar, útiles, servicios básicos de electricidad, agua, telecomunicaciones), 
libros de texto y gastos de mantenimiento de los establecimientos, así como los pagos a los 
docentes.  Se propone revisar la distribución del presupuesto que se asignará al MINEDUC en el 2010 
y readecuar las partidas para poder financiar los programas educativos esenciales, con el fin de 
garantizar la cobertura básica y el mejoramiento cualitativo. 
 

7. La asignación al rubro transferencias a personas debe analizarse y plantearse por separado de la 
inversión educativa fundamental. 

 
 

 
INVERTIR EN EDUCACIÓN ES UNA DE LAS MANERAS MÁS EFECTIVAS PARA CONTRIBUIR A SUPERAR LA 

POBREZA  Y EVITAR LA EXCLUSIÓN SOCIAL, ADQUIRIR LAS COMPETENCIAS PARA MEJORAR LOS INGRESOS, 
LOGRAR ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA Y PROMOVER UNA CULTURA DE PAZ. 

 



 

 

 
 

ORGANIZACIONES QUE SUSCRIBEN COMUNICADO 
EDUCACION NO ES NEGOCIABLE 

 
 

1. Acción Ciudadana 
2. Asociación de Amigos del País 
3. Asociación de Gerentes de Guatemala, AGG 
4. Asociación Guatemalteca de Exportadores, AGEXPORT 
5. Asociación de Investigación y Estudios Sociales, ASIES 
6. Cámara de Turismo 
7. Centro de Investigaciones Económicas Nacionales, CIEN 
8. CIRMA 
9. Colegio Amanecer 
10. Consejo Organizaciones Mayas de Guatemala, COMG 
11. Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras, CACIF 
12. Cámara de Industria 
13. Empresarios por la Educación 
14. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO 
15. Foro Maya 
16. Funcafé 
17. Fundazúcar 
18. Fundación para el Desarrollo de Guatemala, FUNDESA 
19. Fundación Proyecto de Vida, Guateámala   
20. Fundación Sergio Paiz Andrade, FunSEPA 
21. IGER 
22. Jóvenes por Guatemala 
23. Madres Angustiadas 
24. Organismo Naleb 
25. PREDIN 
26. REDFIA 
27. Save the Children 
28. Tercero y Asociados Comunicaciones  
29. UGAP 
30. Universidad de San Carlos 
31. Universidad del Istmo, UNIS 
32. Universidad del Valle de Guatemala 
33. Universidad Mariano Gálvez 
34. Un Joven Más 
35. Visión Mundial 

 


